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         Ciudad de México, 26 de junio de 2025 

Corte: 11:00 horas 

 

Informe que presenta la Comisión Permanente de Quejas del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, sobre el estado procesal de quejas y procedimientos 
sancionadores al mes de junio de 2025 

 

El presente informe tiene como finalidad hacer del conocimiento el estatus de las quejas y los 

procedimientos administrativos sancionadores que son instruidos por la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto, con la coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización. 

 

El objetivo es presentar de manera esquemática el estado procesal de los expedientes, para 

advertir el avance en su tramitación, por lo cual, el documento se divide en los siguientes 

rubros: 

 

▪ Procedimientos Especiales Sancionadores relacionados con el Proceso Electoral Local 

Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México 2024-2025. 

 

▪ Procedimientos Especiales Sancionadores no relacionados con el Proceso Electoral 

Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México 2024-2025. 

 

▪ Procedimientos Ordinarios Sancionadores. 

 

▪ Quejas (diligencias previas). 

 

▪ Solicitudes de medidas cautelares y de protección.  
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I. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES RELACIONADOS CON 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2024-2025 

 

A la fecha del presente informe se tienen en sustanciación los siguientes expedientes: 

 

 En sustanciación 

 

No. 

 

Expediente Parte involucrada Conducta 

denunciada 

Estado procesal 

1 IECM-SCG/PE/PJ/005/2025 

(IECM-QNA-020-2025) 

Administradores o 

usuarios de dos 

perfiles en TikTok.  

Violencia política en 

razón de género y/o 

Violencia política 

contra las mujeres en 

razón de género. 

Sustanciación. 

2 IECM-SCG/PE/PJ/007/2025 

(IECM-QNA/024/2025, 

 IECM-QNA/025/2025)  

María Esther González 

Ordoñez, candidata a 

Jueza en materia Civil 

por el Distrito Judicial 

Electoral Local 09. 

Vulneración a los 

Lineamientos para 

garantizar la equidad 

en la contienda y el 

cumplimiento de las 

reglas de propaganda. 

Sustanciación. 

3 IECM-SCG/PE/PJ/008/2025 

(IECM-QNA/026/2025) 

Daniela Alejandra 

López Ramírez, en su 

calidad de candidata a 

Jueza en materia 

Familiar por el Distrito 

Judicial Electoral Local 

01. 

Actos anticipados de 

campaña y 

vulneración a los 

Lineamientos para 

garantizar la equidad 

en la contienda y el 

cumplimiento de las 

reglas de propaganda. 

Sustanciación. 

4 IECM-SCG/PE/PJ/009/2025 

(IECM-QNA/028/2025) 

Eleno Gómez 

Hernández, candidato 

a Juez en materia 

Penal por el Distrito 

Judicial Electoral Local 

03. 

Vulneración a los 

Lineamientos para 

garantizar la equidad 

en la contienda y el 

cumplimiento de las 

reglas de propaganda. 

Sustanciación. 
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No. 

 

Expediente Parte involucrada Conducta 

denunciada 

Estado procesal 

5 IECM-SCG/PE/PJ/010/2025 e 

IECM-SCG/PE-PJ/024/2025 

ACUMULADO1 

(IECM-QNA/033/2025,  

IECM-QNA/034/2025, 

IECM-QNA/035/2025) 

(IECM-QNA/081/2025) 

Elihú Isai Cortés 

Moreno, en su calidad 

de candidato a Juez 

en Materia Familiar 

por el Distrito Judicial 

07 y otras 

candidaturas. 

Vulneración al 

principio de equidad 

en la contienda. 

Sustanciación. 

 

 

6 IECM-SCG/PE/PJ/011/2025 

(IECM-QNA/036/2025,  

IECM-QNA/037/2025, 

 IECM-QNA/038/2025) 

Gerardo Barrueta 

Edgar, en su calidad 

de Candidato a Juez 

en Materia Familiar 

por el Distrito Judicial 

07 y otras 

candidaturas. 

Vulneración al 

principio de equidad 

en la contienda. 

Sustanciación. 

 

7 IECM-SCG/PE/PJ/012/2025 

(IECM-QNA/041/2025) 

Daniela Alejandra 

López Ramírez, 

candidata a Jueza en 

materia familiar por el 

Distrito Judicial 

Electoral 01. 

Violación a las reglas 

de colocación de 

propaganda. 

Sustanciación. 

 

8 IECM-SCG/PE/PJ/013/2025 

(IECM-QNA/043/2025)2 

Diversas personas 

candidatas.  

Vulneración al 

principio de equidad 

en la contienda. 

Sustanciación. 

9 IECM-SCG/PE/PJ/014/2025 

(IECM-QNA/047/2025) 

Claudia Leonor 

Galindo Soto, 

candidata a Jueza 

Materia Mixta Penal y 

Tutela de Derechos 

Humanos por el 

Distrito Judicial 

Electoral Local 08 y 

otras personas 

candidatas 

Vulneración al 

principio de equidad 

en la contienda. 

Sustanciación. 

 
1 Por acuerdo de la Comisión de Quejas de 5 de junio se ordenó la acumulación. 
2 Esta queja se inició de oficio. 
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No. 

 

Expediente Parte involucrada Conducta 

denunciada 

Estado procesal 

10 IECM-SCG/PE/PJ/015/2025 

(IECM-QNA/057/2025) 

Diversas personas 

candidatas. 

Vulneración al 

principio de equidad 

en la contienda. 

Sustanciación. 

11 IECM-SCG/PE-PJ/016/2025 e 

IECM-SCG/PE-PJ/021/2025 

ACUMULADOS3 

(IECM-QNA/062/2025) 

(IECM-QNA/067/2025) 

Diversas personas 

candidatas. 

Vulneración al 

principio de equidad 

en la contienda. 

Sustanciación. 

12 IECM-SCG/PE-PJ/017/2025 

(IECM-QNA/058/2025,  

IECM-QNA/069/2025,  

IECM-QNA/070/2025) 

Martha Vanessa 

Barragán García, 

candidata Juez en 

materia familiar por el 

Distrito Judicial 

Electoral 01 

Vulneración al 

principio de equidad 

en la contienda; 

coacción al voto y 

violación a las reglas 

de elaboración de 

propaganda y de la 

veda electoral.4 

Sustanciación. 

13 IECM-SCG/PE-PJ/018/2025 

(IECM-QNA/064/2025) 

 

 

Yaopol Pérez Amaya 

Jiménez, en su calidad 

de candidato a 

Magistrado en Materia 

Civil por el Distrito 

Judicial Electoral Local 

11 

Vulneración al 

principio de equidad 

en la contienda. 

Sustanciación. 

14 IECM-SCG/PE-PJ/019/2025 

(IECM-QNA/040/2025) 

 

Usuario del perfil de 

Facebook denominado 

“Raúl Stanley” y quien 

resulte responsable. 

Violencia Política, 

Violencia Política en 

Razón de Género y/o 

Violencia Política 

contra las Mujeres en 

Razón de Género.  

Sustanciación. 

15 IECM-SCG/PE-PJ/022/2025 

(IECM-QNA/068/2025) 

 

Karina Hernández 

Nicolas y Ana Cristina 

Mendoza Martínez, 

candidatas a Juezas 

en materia civil por el 

Violación al principio 

de equidad en la 

contienda y uso 

Sustanciación. 

 
3 Por acuerdo de la Comisión de Quejas de 9 de junio se ordenó la acumulación. 
4 El 20 de junio del 2025, se emitió acuerdo en el IECM-SCG/PE-PJ/017/2025, mediante el cual se desechó la 
queja por cuanto hace a los hechos relacionados con el periodo de reflexión (veda electoral). En el acuerdo de 
inicio de 4 de junio se reservó esta determinación. 
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No. 

 

Expediente Parte involucrada Conducta 

denunciada 

Estado procesal 

Distrito Judicial 

Electoral Local 06 y 

diversas candidaturas 

indebido de recursos 

públicos. 

16 IECM-SCG/PE-PJ/025/2025 

(IECM-QNA/085/2025,  

IECM-QNA/086/2025,  

IECM-QNA/087/2025,  

IECM-QNA/088/2025,  

IECM-QNA/089/2025,   

IECM-QNA/093/2025) 

 

Karla Denisse 

Escamilla Estrada y 

Víctor Iván Chávez 

Rosey, personas 

candidatas a Jueza y 

Juez en materia 

Familiar por el Distrito 

Judicial Electoral Local 

01 

Actos anticipados de 

campaña; vulneración 

al periodo de veda 

electoral, así como a 

los Lineamientos para 

garantizar la equidad 

en la contienda y el 

cumplimiento de las 

reglas de propaganda.  

Sustanciación. 

17 IECM-SCG/PE-PJ/026/2025 

(IECM-QNA/091/2025) 

Administradores del 

grupo de WhatsApp 

denominado “Tlalpan 

cuna de la 4ta 

transformación”. 

Inducción al voto, 

violación a la equidad 

de la contienda. 

Sustanciación. 

18 IECM-SCG/PE-PJ/027/2025 

(IECM-QNA/098/2025) 

Anaid Elena Valero 

Manzano. 

Vulneración al 

principio de equidad 

en la  

contienda, vulneración 

a la veda y posible 

coacción del voto. 

Sustanciación. 

19 IECM-SCG/PE-PJ/0282025 

 

(IECM-QNA/099/2025) 

Alejandro Sevilla 

Talavera. 

Vulneración al 

principio de equidad 

en la  

contienda, vulneración 

a la veda y posible 

coacción del voto. 

Sustanciación. 

20 IECM-SCG/PE-PJ/0292025 

(IECM-QNA/100/2025) 

Karla Denise 

Escamilla Estrada. 

Violación a la veda 

electoral y a las reglas 

de propaganda. 

Sustanciación. 

21 IECM-SCG/PE-PJ/030/2025 

(IECM-QNA/102/2025) 

Elisa Acevedo Solís. Violación a las reglas 

de propaganda. 

Sustanciación. 
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 En sustanciación por devolución del Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

 

 

No. Expediente Parte involucrada Conducta denunciada Estado procesal 

1 IECM-SCG/PE/PJ/001/2025 

(IECM-QNA-015-2025) 

Persona candidata a 

Jueza Familiar 

Especializada en 

Adopción Nacional e 

Internacional. 

Actos anticipados de 

campaña  

Después de realizar las 

diligencias ordenas por el 

Tribunal, se envió de nueva 

cuenta a éste el 31 de mayo.  

 

 

II. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES NO RELACIONADOS 

CON EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DEL PODER 

JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2024-2025. 

 

 

No. Expediente Parte involucrada Conducta denunciada Estado procesal 

1 IECM-SCG/PE/002/2025 

(IECM-QNA/009/2025) 

Lía Limón García  Vulneración a las reglas 

de difusión de informes 

de labores. 

Sustanciación. 

2 IECM-SCG/PE/020/2025 

(IECM-QNA/080/2025) 

Autor de la columna 

denominada MARAÑA 

CAPITALINA, 

publicada en el portal 

DONCELES 

PERIODÍSMO 

LEGISLATIVO, dentro 

de la plataforma 

https://doncelesportal.

com.mx 

Violencia Política en 

Razón de Género y/o 

Violencia Política contra 

las Mujeres en Razón 

de Género. 

Sustanciación. 

3 IECM-SCG/PE/023/2025 

(IECM-QNA/011/2025) 

Diego Arteaga 

Ledezma, Concejal de 

la Alcaldía Coyoacán. 

Actos anticipados de 

precampaña y 

campaña.5 

Sustanciación. 

 
5 Se inició en cumplimiento a la sentencia dictada el veintiocho de mayo por el Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México, recaída al Juicio Electoral identificado con el número de expediente TECDMX-JEL-016/2025. 
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III. PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES 
 

No. Expediente  Fecha de inicio del 

procedimiento 

Parte involucrada Estado procesal 

1 IECM-SCG/PO/001/2025 

(IECM-QNA/1780/2024, 

IECM-QNA/1781/2024) 

20/02/2025 Partido Acción Nacional 

y otros. 

Sustanciación. 
 

2 IECM-SCG/PO/003/2025 

(IECM-QNA/005/2025) 

14/03/2025 Morena. El 30 de mayo, el Consejo 
General emitió la resolución 

correspondiente.6 

3 IECM-SCG/PO/004/2025 

(IECM-QNA/008/2025) 

14/03/2025 Lía Limón García y 

PAN. 

Sustanciación. 

 

IV. QUEJAS DESECHADAS Y EN TRÁMITE 

No. Expediente Fecha de 

recepción 

Parte 

involucrada 

Conducta 

denunciada 

¿Se solicitaron 

medidas 

cautelares o de 

protección? 

Estado 

procesal 

1 IECM-QNA/044/2025 29/05/2025 Quien resulte 

responsable. 

Uso de 

información sin 

autorización, que 

se equipara a 

propaganda 

electoral. 

Sí Se desechó7. 

2 IECM-QNA/045/2025 29/05/2025 Yaopol Perez 

Amaya. 

Vulneración a los 

Lineamientos 

para garantizar la 

equidad en la 

No Se tuvo por no 

interpuesta.8 

 
6 En el informe presentado ante el Consejo General el 30 de mayo, se señaló que el veintidós de ese mes, la 
Comisión de Quejas aprobó el anteproyecto de resolución.  
7 En el informe presentado ante el Consejo General el 30 de mayo se reportó en trámite; sin embargo el 31 de 
mayo la Comisión de Quejas aprobó el acuerdo de desechamiento.   
8 En el informe presentado ante el Consejo General el 30 de mayo se reportó en trámite; sin embargo, en la misma 
fecha, el Secretario Ejecutivo emitió el acuerdo en el que se tuvo por no interpuesta. 
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No. Expediente Fecha de 

recepción 

Parte 

involucrada 

Conducta 

denunciada 

¿Se solicitaron 

medidas 

cautelares o de 

protección? 

Estado 

procesal 

contienda y el 

cumplimiento de 

las reglas de 

propaganda. 

3 IECM-QNA/046/2025 29/05/2025 María de los 

Ángeles Rosano 

Zavala. 

Vulneración a los 

Lineamientos 

para garantizar la 

equidad en la 

contienda y el 

cumplimiento de 

las reglas de 

propaganda. 

No Se desechó9. 

4 IECM-QNA/048/2025 29/05/2025 Micaela De la 

Peña Méndez. 

Vulneración a las 

reglas de la veda 

electoral. 

Sí Se tuvo por no 

interpuesta.10 

5 IECM-QNA/049/2025 30/05/2025 Daniela Alejandra 

López Ramírez. 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda e 

incumplimiento de 

las reglas de 

propaganda.  

No Se desechó. 

(31/05/2025) 

6 IECM-QNA/050/2025 30/05/2025 Titular o 

administrador de 

la página de 

Internet 

https://justiciaylibe

rtad.org/ 

Violación al 

principio de 

equidad en la 

contienda, 

coacción; 

inducción al voto, 

y                                                                

vulneración al 

periodo de veda 

electoral 

Sí 

(improcedentes) 

Se desechó. 

(01/06/2025) 

7 IECM-QNA/051/2025 30/05/2025 Quien resulte 

responsable. 

Conductas que 

pudieran vulnerar 

la normativa 

electoral. 

Sí 

(improcedentes) 

Se desechó. 

(31/05/2025) 

8 IECM-QNA/052/2025 30/05/2025 Quien resulte 

responsable. 

Conductas que 

pudieran vulnerar 

Sí Se desechó. 

 
9 En el informe presentado ante el Consejo General el 30 de mayo se reportó en trámite; sin embargo el 31 de 
mayo la Comisión de Quejas aprobó el acuerdo de desechamiento. 
10 En el informe presentado ante el Consejo General el 30 de mayo se reportó en trámite; sin embargo, en la 
misma fecha, el Secretario Ejecutivo emitió el acuerdo en el que se tuvo por no interpuesta. 
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No. Expediente Fecha de 

recepción 

Parte 

involucrada 

Conducta 

denunciada 

¿Se solicitaron 

medidas 

cautelares o de 

protección? 

Estado 

procesal 

la normativa 

electoral. 

(improcedentes) (31/05/2025) 

9 IECM-QNA/053/2025 30/05/2025 Antía Carolina 

Martínez 

Carrasco. 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda y al 

periodo de veda 

electoral. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(06/06/2025) 

10 IECM-QNA/054/2025 30/05/2025 Gloria Irma 

Palacios 

Sánchez. 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda y al 

periodo de veda 

electoral. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(04/06/2025) 

11 IECM-QNA/055/2025 30/05/2025 Gabriela Miranda 

López. 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(31/05/2025) 

12 IECM-QNA/056/2025 30/05/2025 Gabriela Miranda 

López. 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda. 

No Se desechó. 

(01/06/2025) 

13 IECM-QNA/059/2025 31/05/2025 Aidé del Carmen 

Galán López. 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda y al 

periodo de veda 

electoral. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(06/06/2025) 

14 IECM-QNA/060/2025 31/05/2025 Alice Camila 

Buendía. 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda y al 

periodo de veda 

electoral. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(04/06/2025) 

15 IECM-QNA/061/2025 31/05/2025 Quien resulte 

responsable. 

Conductas que 

pudieran vulnerar 

la normativa 

electoral. 

No Se desechó. 

(01/06/2025) 

16 IECM-QNA/063/2025 31/05/2025 Yaopol Pérez 

Amaya Jiménez. 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(01/06/2025) 



            COMISIÓN PERMANENTE DE QUEJAS 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

                                                                           DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLÍTICAS Y FISCALIZACIÓN 

10 
 

No. Expediente Fecha de 

recepción 

Parte 

involucrada 

Conducta 

denunciada 

¿Se solicitaron 

medidas 

cautelares o de 

protección? 

Estado 

procesal 

17 IECM-QNA/065/2025 31/05/2025 José Luis Téllez 

Ortega. 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(01/06/2025) 

18 IECM-QNA/066/2025 31/05/2025 Titular o 

administrador de 

la página de 

Internet 

https://justiciaylibe

rtad.org/ 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda. 

No Se desechó. 

(04/06/2025) 

19 IECM-QNA/071/2025 02/06/2025 Antia Carolina 

Martínez 

Carrasco. 

Violación a la 

veda electoral. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(06/06/2025) 

20 IECM-QNA/072/2025 02/06/2025 Karla Denise 

Escamilla 

Estrada. 

Vulneración a los 

lineamientos de 

equidad en la 

contienda y a la 

veda electoral .                                                    

No Se desechó. 

(05/06/2025) 

21 IECM-QNA/073/2025 02/06/2025 Aidé del Carmen 

Galán López. 

Violación a la 

veda electoral. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(10/06/2025) 

22 IECM-QNA/074/2025 02/06/2025 Alice Camila 

Buendía Cedillo. 

Violación a la 

veda electoral. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(10/06/2025) 

23 IECM-QNA/075/2025 02/06/2025 Gloria Irma 

Palacios 

Sánchez. 

Violación a la 

veda electoral. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(10/06/2025) 

24 IECM-QNA/076/2025 02/06/2025 Quien resulte 

responsable. 

Conductas que 

pudieran vulnerar 

la normativa 

electoral. 

No Se desechó. 

(05/06/2025) 

25 IECM-QNA/077/2025 02/06/2025 Javier Joaquín 

López Casarín. 

Promoción 

personalizada con 

uso de recursos 

públicos. 

No  Se determinó 

la 

incompetencia 
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No. Expediente Fecha de 

recepción 

Parte 

involucrada 

Conducta 

denunciada 

¿Se solicitaron 

medidas 

cautelares o de 

protección? 

Estado 

procesal 

(05/06/2025) 

26 IECM-QNA/078/2025 02/06/2025 Yaopol Pérez 

Amaya Jiménez. 

Violación a los 

principios de 

libertad y secrecía 

del voto. 

No Se tuvo por no 

interpuesta. 

(05/06/2025) 

27 IECM-QNA/079/2025 03/06/2025 Quien resulte 

responsable. 

Conductas que 

pudieran vulnerar 

la normativa 

electoral. 

No Se desechó. 

(09/06/2025) 

28 IECM-QNA/082/2025 04/06/2025 Antia Carolina 

Martínez 

Carrasco. 

Vulneración a los 

Lineamientos 

para garantizar la 

equidad en la 

contienda y las 

reglas de 

propaganda, así 

como al periodo 

de veda electoral. 

Sí 

(Improcedentes) 

Se desechó. 

(16/06/2025) 

29 IECM-QNA/083/2025 04/06/2025 Aidé del Carmen 

Galán López. 

Vulneración a la 

veda electoral. 

Sí 

(Improcedentes) 

Se desechó. 

(09/06/2025) 

30 IECM-QNA/084/2025 04/06/2025 Micaela de la 

Peña Méndez. 

Vulneración a los 

Lineamientos 

para garantizar la 

equidad en la 

contienda y las 

reglas de 

propaganda, así 

como al periodo 

de veda electoral. 

Sí 

(Improcedentes) 

Se desechó. 

(16/06/2025) 

31 IECM-QNA/090/2025 06/06/2025 Paola Morales 

Torres. 

Actos anticipados 

de campaña y 

otras. 

Sí 

(Improcedentes) 

Se desechó. 

(09/06/2025) 

32 IECM-QNA/092/2025 06/06/2025 Mauricio Tabe 

Echartea. 

Promoción 

personalizada y 

uso indebido de 

recursos públicos. 

No Se determinó 

la 

incompetencia 

(11/06/2025) 

33 IECM-QNA/094/2025 11/06/2025 Víctor Iván 

Chávez Rosey y 

No hacer actos de 

campaña. 

No Se desechó. 
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No. Expediente Fecha de 

recepción 

Parte 

involucrada 

Conducta 

denunciada 

¿Se solicitaron 

medidas 

cautelares o de 

protección? 

Estado 

procesal 

otras 

candidaturas. 

(13/06/2025) 

34 IECM-QNA/095/2025 11/06/2025 Víctor Iván 

Chávez Rosey y 

otras 

candidaturas. 

No hacer actos de 

campaña. 

No Se desechó. 

(13/06/2025) 

35 IECM-QNA/096/2025 11/06/2025 Martha Vanessa 

Barragán García. 

Vulneración al 

principio de 

equidad en la  

contienda, 

vulneración a la 

veda y posible 

coacción del voto. 

No Se desechó. 

(20/06/2025) 

36 IECM-QNA/097/2025 11/06/2025 Elena Ramos 

Arteaga. 

Uso de recursos 

públicos. 

No Se desechó. 

(20/06/2025) 

37 IECM-QNA/101/2025 11/06/2025 Sandra Karimi 

Chanan Velarde. 

Uso de recursos 

públicos. 

No Se desechó. 

(20/06/2025) 

38 IECM-QNA/103/2025 16/06/2025 Horacio Martínez 

Becerril. 

Coacción al voto. No En trámite. 

39 IECM-QNA/104/2025 17/06/2025 María del Rosario 

Padilla  

Vulneración al 

principio de 

equidad en la 

contienda. 

Sí En trámite. 

40 IECM-QNA/105/2025 23/06/2025 Quien resulte 

responsable 

Vulneración a la 

normatividad 

electoral. 

Inducción al voto 

NO En trámite. 

41 IECM-QNA/106/2025 23/06/2025 MORENA y 

autoridades de la 

secretaria de 

Bienestar Social, 

candidatas y 

candidatos. 

Violaciones a la 

normatividad 

electoral 

Inducción al voto. 

NO En trámite. 

42 IECM-QNA/107/2025 23/06/2025 Diversas 

candidaturas a 

cargos del Poder 

Vulneración a la 

normatividad 

electoral. 

Inducción al voto 

NO En trámite. 
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No. Expediente Fecha de 

recepción 

Parte 

involucrada 

Conducta 

denunciada 

¿Se solicitaron 

medidas 

cautelares o de 

protección? 

Estado 

procesal 

Judicial en la 

Ciudad de México 

43 IECM-QNA/108/2025 23/06/2025 Morena, el 

presidente 

municipal y jefe 

de la oficina de 

Oaxaca, la 

Secretaría del 

Bienestar, los 

Servidores de la 

Nación, Sindicato 

de la Universidad 

Tecnológica de 

Morelia, 

Michoacán y 

quien resulte 

responsable. 

Vulneración a la 

normatividad 

electoral 

Inducción al voto. 

SI En trámite. 

44 IECM-QNA/109/2025 23/06/2025 Quien resulte 

responsable 

Vulneración a los 

principios de 

imparcialidad y 

equidad en la 

contienda 

NO En trámite. 

45 IECM-QNA/110/2025 24/06/2025 Quien resulte 

responsable 

Inducción al voto. NO En trámite. 

46 IECM-QNA/111/2025 24/06/2025 Lucy Rocío Durán 

Bonifaz, 

candidata a Jueza 

del Distrito 11 de 

la Ciudad de 

México y quienes 

resulten 

responsables.  

Vulneración al 

periodo de veda. 

Inducción al voto 

NO En trámite. 

47 IECM-QNA/112/2025 24/06/2025 Quien resulte 

responsable 

Vulneración al 

periodo de veda. 

Inducción al voto 

SI En trámite. 

48 IECM-QNA/113/2025 24/06/2025 Quien resulte 

responsable 

Contenidos 

propagandísticos 

difundidos a 

través de redes 

sociales. 

NO En trámite. 
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No. Expediente Fecha de 

recepción 

Parte 

involucrada 

Conducta 

denunciada 

¿Se solicitaron 

medidas 

cautelares o de 

protección? 

Estado 

procesal 

49 IECM-QNA/114/2025 25/06/2025 Javier Arturo 

Campos Silva, 

candidato a 

magistrado de 

circuito. 

Vulneración al 

principio de 

equidad. 

Inducción al voto. 

Distribución de 

materiales 

denominados 

acordeones. 

NO En trámite. 

50 IECM-QNA/115/2025 25/06/2025 Miriam Aidé 

García González; 

Morena y quienes 

resulten 

responsables. 

Inducción al voto. 

Distribución 

indebida de 

propaganda 

electoral. 

NO En trámite. 

 

V. SOLICITUDES DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE PROTECCIÓN 
 

• Medidas cautelares 

  

 

Durante el mes de junio se han presentado y emitido pronunciamiento de solicitudes de 

medidas cautelares en los siguientes expedientes: 

 

No. Expediente de queja o 

procedimiento 

Fecha de 

presentación de 

la queja 

Fecha del 

acuerdo 

Sentido del acuerdo 

1 IECM-QNA/044/2025 29/05/2025 31/05/202511 Medidas cautelares 

improcedentes. 

2 IECM-SCG/PE/PJ/014/2025 

(IECM-QNA/047/2025) 

29/05/2025 31/05/202512 Medidas cautelares 

improcedentes13. 

3 IECM-QNA/051/2025 30/05/2025 31/05/202514 Medidas cautelares 

improcedentes. 

 
11 Aun cuando el acuerdo se emitió durante el mes de mayo (31 de mayo), se reporta en este informe porque no 
se incluyó en que se presentó al Consejo General el 30 de mayo. 
12 Aun cuando el acuerdo se emitió durante el mes de mayo (31 de mayo), se reporta en este informe porque no 
se incluyó en que se presentó al Consejo General el 30 de mayo. 
13 Se determinó que, con el dictado de las medidas de tutela preventiva dictadas por la Comisión el 28 de mayo 
en los expedientes IECM-SCG/PE-PJ/010/2025 IECM-SCG/PE-PJ/011/2025 e IECM-SCG/PE-PJ/013/2025, 
quedaba colmada la pretensión de la parte promovente. 
14 Aun cuando el acuerdo se emitió durante el mes de mayo (31 de mayo), se reporta en este informe porque no 
se incluyó en que se presentó al Consejo General el 30 de mayo. 
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No. Expediente de queja o 

procedimiento 

Fecha de 

presentación de 

la queja 

Fecha del 

acuerdo 

Sentido del acuerdo 

4 IECM-QNA/052/2025 30/05/2025 31/05/202515 Medidas cautelares 

improcedentes. 

5 IECM-QNA/050/2025 30/05/2025 01/06/2025 Medidas cautelares 

improcedentes. 

6 IECM-SCG/PE/PJ/015/2025 

(IECM-QNA/057/2025) 

30/05/2025 01/06/2025 Medidas cautelares 

improcedentes16. 

7 IECM-SCG/PE/PJ/017/2025 

(IECM-QNA/058/2025, IECM-

QNA/069/2025  e  

IECM-QNA/070/2025) 

30/05/2025 y 

01/06/2025 

04/06/2025 Medidas cautelares 

improcedentes17. 

8 IECM-SCG/PE/PJ/022/2025 

(IECM-QNA/068/2025 

01/06/2025 09/06/2025 Medidas cautelares 

improcedentes18. 

9 IECM-QNA/080/2025 04/06/2025 05/06/2025 Medidas cautelares 

procedentes. 

10 IECM-QNA/083/2025 04/06/2025 09/06/2025 Medidas cautelares 

improcedentes. 

11 IECM-QNA/082/2025 04/06/2025 16/06/2025 Medidas cautelares 

improcedentes. 

12 IECM-QNA/084/2025 04/06/2025 16/06/2025 Medidas cautelares 

improcedentes. 

13 IECM-QNA/090/2025 06/06/2025 09/06/2025 Medidas cautelares 
improcedentes. 

 

 

• Medidas de protección 

 

Durante el mes de junio se presentó una solicitud de medidas de protección. 

 

1 IECM-SCG/PE/PJ/019/2025 

 

(IECM-QNA/040/2025) 

03/06/2025 04/06/2024 Medidas de protección 

improcedentes 

 

 
15 Aun cuando el acuerdo se emitió durante el mes de mayo (31 de mayo), se reporta en este informe porque no 
se incluyó en que se presentó al Consejo General el 30 de mayo. 
16 Se determinó que, con el dictado de las medidas de tutela preventiva dictadas por la Comisión el 28 de mayo 
en los expedientes IECM-SCG/PE-PJ/010/2025 IECM-SCG/PE-PJ/011/2025 e IECM-SCG/PE-PJ/013/2025, 
quedaba colmada la pretensión de la parte promovente. 
17 Se determinó que, con el dictado de las medidas de tutela preventiva dictadas por la Comisión el 28 de mayo 
en los expedientes IECM-SCG/PE-PJ/010/2025 IECM-SCG/PE-PJ/011/2025 e IECM-SCG/PE-PJ/013/2025, 
quedaba colmada la pretensión de la parte promovente. 
18 Se determinó que, con el dictado de las medidas de tutela preventiva dictadas por la Comisión el 28 de mayo 
en los expedientes IECM-SCG/PE-PJ/010/2025 IECM-SCG/PE-PJ/011/2025 e IECM-SCG/PE-PJ/013/2025, 
quedaba colmada la pretensión de la parte promovente. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. Procedimientos Especiales Sancionadores  

 

Vinculados con el Proceso Electoral 

Extraordinario 2024-2025 

No vinculados con el Proceso Electoral 

Extraordinario 2024-2025 

• 21 en sustanciación  • 3 en sustanciación  

 
2. Procedimientos Ordinarios Sancionadores 

 

• 2 expedientes en sustanciación. 
 

3. Quejas 
 

• 37 desechadas19 
 

• 13 en trámite.  
 

4. Solicitudes de Medidas Cautelares y de Protección 

 

• 13 solicitudes de medidas cautelares y 1 de protección. 

 
19 Se incluyen las 14 No interpuestas y 2 Incompetencias. 


